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Dt LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. 
"rimestre.

. 36 pesetas, 
. 9 id.

limero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea,

Las leye# obligarán en la Península, illas adyacentes, Canarias v 
sujeto# á la legislación peninsular, à los veinU 

día# de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaobta.—flrfícMlo 1° del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

’®* “®’^^Í®’ Alcaldes y Secretarios reoioan 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
gi^^á al Administrador del Bolstib 

TIOIAL.
Las BUBoripoiones y anuneios ee 

servirán previo pagO;

PARTE OFIOIAL

á. M.el Rey D. Alfonso XIU {q. Ú.g.) 
í.M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia^, 
i?. A. R, el Príncipe de Asturias é In- 
fea tes y demás personas de la Augusta 
Re»4 Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

'Gaceta del 10 de Diciembre de 1924.)

duran
Num. 5.420.

Justa Castral da ¿bastas

CIRCULAR

La Junta Central de Abastos 
en su deseo de regular los pre
cios de los aceites de oliva con la 
ayuda y acción comúa de pro
ductores, tenedores y comercian
tes de este artículo así como de 
Que las faenas agrícolas de reco
lección y las de elaboración de 
aceites se desenvuelvan dentro 
de una completa normalidad, ha 
acordado levantar la tasa impues
ta ai referido producto y dejar 
sin efecto las incautaciones del ¡ 
mismo que están hechas en la ao- i 
tualidad. j

Inspirado este acuerdo ea las 
razones expuestas y en la espe
ranza de que productores y tene
dores, hacióudose cargo de las 
circunstancias excepcionales que 
para todo cuanto se refiere a sub- 

sistencias, concurren en el año 
actual, limiten sus aspiraciones 
en precios, impouióndoso si pre
ciso fuera un pequeño sacrificio, 
la Junta Central de Abastos, a fin 
áe evitar erróneas interpretacio
nes a su acuerdo, ha de hacer 
constar con absoluta claridad 
que, si contra lo que espera, los ; 
aceites de oliva adquieren nueva- j 
mente precios impropios de la 3 
realidad del comercio o de las 
circunstancias ya expresadas, rá
pida yautomáticamente adoptaría 
las medidas que juzgara necesa
rias para la regulación do precios, 
es decir, las mismas que existían ¡ 
hasta hoy o las que juzgue raejo- j 

Servicio dé Higiene y Sanidad 
pecuarias,

i OiBouLAn NÓMBBo 5.407,

1 Habiendo sufrido un error al 
j declazar zona infectada de fiebre 

aftosa el término municipal de 
Alcazarén, se entenderá rectifi
cada la Circular número 5.340 
publicada en el «Bolotin Oficial» 
de 6 del actual on la parte refe-

1 rente a la“ citada localidad en la 
i forma que expresa la nota de la 
Inspección del servicio que a con
tinuación se inserta.

Valladolid, 9 de Diciembre de 
1924.—El Gobernador civil, Pa
blo Verdeguer.

Inspección provincial 
fi® Higiene y Sanidad pecuarias í 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Alcazarén; sitio en que radican j 
los animales enfermos, pago de Í 
los Greñudos; zona declarada in- } 
feota. Límites: Norte, camino del j 
vado carretero; Sur, camino de la ‘ 
ribera del tío Moriaque; Este, ca- :

res, debiendo al mismo tiempo í 
también aclarar que si tuviera j 
que imponer una tasa, no tendría ! 
por qué ser éjta la que ha regido ¡ 
hasta hoy, si no la que se señala- J 
ra como producto de un nuevo : 
estudio. ¡

Confía esta Junta Central de ' 
Abastos en que al sacrificio que j 
hagan los productores y tenedo- ’ 
res se sume el de los almacenistas ; 
y detallistas, limitando también j 
sus ganancias y con ello y el que ' 
ya forzosamente hace el consumí- í 
dor, todos contribuyan dentro de ' 
su peculiar situación a la norma
lización del actual desequilibrio : 
económico y de producción y Tretera de Adanero aGijón; Oeste, 
consumo.—El Delegado General, \ camino carretero del Puente Me- 
Hoberto Baamonde. j diana a Brazuelas; zona declarada

j sospechosa, una zona de 250 me- 
- ----- ^ j tros a contar desde los límites 

; señalados hacia el exterior a la 
que se prohibe el acceso de los

lOSIKTUCB PIDÏMI ,
GOBIERNO CIVIL

: animales ovinos; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número do enfermos 
y sospechosos 125; dueño de lo# 
mismos, don Julio Vi Harrea!,

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento do los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca da los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Valladolid, 9 de Diciembre de 
1924,—El inspector provincial, 
Carlos Bies Blas.

íOMIWON imil
NÓM. 5.397.

j Pedrosa del Rey,

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
le este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante oí plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per*
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1124 Il de Diciembre do 1924

sonas o eatidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Pedrosa del Rey, a 6 de Di
ciembre de 1924.—El Alcalde, 
Julio Martin.

NúM. 5.348.

Siete Iglesias de Trabancos.

No habiéndose presentado lici
tadores a la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de 4 de No
viembre para suministro de 
alumbrado público de esta pobla» 
ción, se anuncia nuevamente pa
ra diez después que aparezca in
serto en dicho periódico oficial 
este anuncio y Pliego de condi
ciones que le sigue, bajo el tipo 
de dos mil quinientas pesetas 
anuales por la prestación de referi
do servicio de alumbrado público.

Siete Iglesias de Trabancos, 3 
de Diciembre de 1924.—El Alcal
de Leovigildo Oonzález.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se subastará el suministro 
de alumbrado público en esta po- 
blacidn.

1 .® Se arrienda por término 
de diez años que empezarán a 
oontarse el día 1.® de Enero de 
1925 y terminarán el día 31de Di
ciembre de J934, el suministro 
de alumbrado publico de esta po
blación por sistemó- de alumbra
do eléctrico. «^ *>ê

2? Se constituirán setenta y 
seis lámparas de diez y seis bujías 
cada una de filamento metálico 
distribuidas por las calles del pue* 
blo y sus plazas en la forma más 
oonveniente a juicio de la Comi
sión permanente del Ayunta
miento, y btras cuatro lámparas 
más de igual intensidad que se 
colocarán en las fachadas de las 
casas de los señores Alcalde, Te
nientes de Alcalde y Juez y mu
nicipal.

3 .® El arrendatario suminis
trará el fluido convertido en luz 
todos los días que dure este con
trato desde la postura del sol has
ta la salida de dicho astro.

4 .® El Ayuntamiento abona
rá al contratista de este servicio 
la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas cada año pagadas por 
trimestres vencidos, pero de cuen
ta del arrendatario la reposición 

de todas las bombillas que se fun
dan, rompan o estropeen durante 
todo el tiempo del contrato excep
to las cuatro de las Autoridades, 
como también será de su cuenta 
la reposición de soportes, panta
llas y aparatos y palomillas, en 
que las bombillas hayan de fijar
se a no ser que las roturas o es- 
tropeamiento sean causadas por 
mano airada con motivo de alte
ración de orden público, en cuyo 
caso la reposición o reparación 
corre de cuenta del Ayunta
miento.

5 .® Además del precio fijado 
en la condición anterior el Ayun
tamiento abonará al contratista 
quince pesetas por la instalación 
de cada una de las ochenta lám
paras pagaderas en tres plazos 
iguales,que vencerán en los me
ses de Diciembre de los años 
1925, 1926 y 1927, y una vez 
pagados estos gastos de instala
ción, los aparatos con sus brazos, 
pantallas y bombillas pasarán a 
ser propiedad del. Ayuntamiento 
con la obligación por parte del 
contratista de reparar o reponer
las según se establece en la cuar
ta condición.

6 .® Si por acuerdo del Ayun
tamiento o de la Comisión per
manente del mismo hubiera de 
cambiarse alguna de las instala
ciones será de cuenta del contra
tista hacarlo por una sola vez, y 
por cuenta del Ayuntamiento las 
restantes variaciones que los mis
mos acordaren, perolas cuatro 
lámparas que se coloquen en las 
fachadas de las casas de las Auto
ridades serán camf^iadas por el 
contratista y a su cuenta siempre 
qui cambien Jas personas que 
desempeñen "■rai cargos, además 
las cuatro lámparas estarán colo
cadas bajo globo o faro de cristal 
en que esté grabado el cargo quo 
desempeña la Autoridad en cuy^, 
fachada de su casa se coloque la 
lámpara, entendióndose esto pa
ra efecto de la primera instalar 
oión.

7 .® El arrendatario queda obli
gado a hacer la primera instala
ción de las lámparas para que és
tas den la luz que se contrata an« 
tes del día 1.® de Enero de 1925 o 
antes de 1.* de Febrero si para 
ello hubiera tenido alguna difi
cultad el contratista. Para esto el 
Ayuntamiento cuidará de que se 
respeten los trabajos que se vayan 
haciendo, y los materiales que 
hayan de emplearse y desde lue
go declara de utilidad pública to
das las obras que para el tendido 
de instalación del alumbrado ne

cesite hacer el contratista, reser
vando a tos particulares el dere
cho sobre sus propiedades,

8 .® Si por causas ajenas a la 
voluntad del contratist^y produ
cidas por fuerza mayor insupera
ble no pudiera suministrarse luz 
por la central o fábrica productora 
del fiúido, será rebajado del pre
cio del contrato la parte propor
cional a los días que falte la luz 
siempre que éstos sean dos con
secutivos o siete alternos durante 
el mes, pero si las faltas fueran 
menores de dos días consecuti
vos o siete alternos durante el 
mes ninguna baja se hará ni 
se exigirá indemnización alguna 
siempre que las faltas sean oca
sionadas por las causas antes di
chas, que habrá de justificar el 
contratista, mas si las faltas fue
ran caprichosas o producidas por 
causas laves fáciles de subsanar, 
en este caso se rebajará siempre 
la parte proporcional a los días 
que la luz falte.

9 .® Todas cuantas divergen
cias o incidencias se susciten en
tre el Ayuntamiento y el contra
tista con motivo de este contrato 
serán sometidas a juicio de ami
gables componedores con arreglo 
a lo que en dichos casos dispone 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
teniendo en cuenta las condicio
nes aquí estipuladas y para ello 
las dos partes contratantes renun
cian a entablar otra clase de re
clamaciones o acciones ante los 
tribunales de justicia desde la 
aceptación de este contrato.

10 . De cuanta del contratista 
será pagar al Estado cuantos im
puestos y gravámenes establezca 
sobre alumbrado eléctrico mien» 
tras dure este contrato, pero el 
Ayuntamiento se obliga a no im
poner tributo alguno sobre el 
mismo.

11 . Para hacer licitación es 
requisito indispensable que el 
proponente deposite en la Caja 
doi Ayuntamiento la cantidad 
de mil pesetas a responder del 
cumplimiento del contrato en Iq. 
que se refiere a la instalación del 
alumbrado en losplazos señalados 
en la condición séptima cuya 
cantidad será devuelta quince 
días después de que la luz .fun
cione con normalidad, pero si el 
alumbrado no luce dentro de 
aquel plazo, perderá la cantidad 
depositada que qued^ará a favor 
del Ayuntamiento, sin derecho 
alguno por parte del contratista 
a indemnización por los gastos 
que haya hecho.

12 . El rematante garantizará 

el contrato con un fiador a satis
facción del Ayuntamiento, que 
responda mancomunada y solida
riamente de las obligaciones de 
este contrato.

13 . Si vencido un trimestre 
el Ayuntamiento no pagara su 
importe dentro del mes siguiente 
el contratista se reserva el dere
cho de cortar la corriente.

14 . El contratista queda obli
gado a instalar en ¡a Casa Con
sistorial previo pago de seis pese
tas por cada una siete lámparas 
de diez y seis bujías, tres de las 
cuales serán colocadas en el Sa
lón de Sesiones y las cuatro res
tantes, dos en la Secretaría del 
Ayuntamiento y dos en la esca
lera y portal. Estas lámparas ha
brán de lucir quince días, aqué
llos en que haya funciones o 
recepciones en la Casa Consis
torial excepto las del portal y es
calera que lucirán todas las no
ches y las de Secretaría todas las 
noches que los empleados de Ía 
miama las necesiten para hacer 
trabajos en asuntos de carácter 
oficial y por el suminis tro de luz 
no cobrará cantidad alguna.

15 . Cuando el Ayuntamiento 
acuerde iluminar la plaza para 
los festejos que anualmente cele
bra, será obligación del contra
tista haoerlo con nueve luces OA- 
yas lámparas o bombillas facili
tará el Ayuntamiento, cobrando 
por los demás gastos de instala
ción y fiúido diez pesetas por ca
da noche que el Ayuntamiento 
acuerde iluminar la plaza.

16 , Todos los gastos y reinte
gro de este expediento serán do 
cuenta del rematante o oontra- 
tistÊiquion los satisfará ea el-acto 
de firmarse el contrato.

Bajo cuyas condiciones se cele
brará la subasta en un solo acto 
que bajo pliegos cerrados se oole- 
brará en las Casas Consistoriales 
a los diez días siguientes «n que 
el anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y a la hora de las diez bajo la 
gresUencia de la Comisión per- 
mantate del Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 3 
de Diciembre de 1924.—La Co
misión: Leovigildo González.— 
Nicolás Alonso.—Telesforo Este
ban.—Es copia.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Victoriano 
Puertas.

NúM.6.391.

Villavellid,
Hallándose formado el registro: 

fiscal de edificios y solares de
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>ta villa, queda expuesto ai pú- dos al mismo, y con su producto f bunal, sobre reolamaoióu da no 
biloo en esta Secretaría, por es- hacer cumplido j^eoteró pago a ‘ 
^^aeio de quince días, a fin dé que la Sociedad’Morcaátil alecutante 
pueda ser examinado por cuantas j «ComereiarEspañola doUbonos» 
personas lo crean conveniente y j de la cantidad dé'nuatrolmil cien 
á su vez se interpongan las recia- ! pesetas, como cantal de^ la letra 

i de cambio do cinco do Abril do

jVecientas sesenta y siete pesetas 
^diez céntimos; cuyos autos pen..- 
‘den ante esta Superioridadad

; adeuda don Julio Colmenares, y 
costas de là ejecuoión por que se

maciones que crean conducentes 
á su derecho. :

Viilavellid, a 14 de Noviebibre 
de 1924.—-SI Alcaide, Jülid Gu- 
íiérrezCabezón.

Núm. 5.38Ó.

Don Florencio Barree^ y'Rodá'igó, 
Oficial de Sala de la Audiéncia 

de Valladolid. ?

Certifico; Que el tenor littéral 
del encabezamiento y parte? dis
positiva de la sentencia dictada, 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia en los autos de que si ha
rá mérito es como sigue:

Encabejsamiento.—-Senténoia 
numero 193, Registro folio ¡39^ 
—En la ciudad de Valladolib, a 
primero de Diciembre de mil no
vecientos veinticuatro.—En los 
autos ejecutivos procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito do la Audiencia de esta 
capital, seguidos por la Sociedad 
Mercantil «Comercial Espahola 
de Abonos» domiciliada en Ma
drid, y en su nombre don Fran
cisco Jaquotot Ramón como Di
rector Gerente, ejecutante, que 
no ha comparecido en esta Sns- 
tanoia, con don Gregorio Sanz

mil novecientos veintitrés, de la 
suma de veinte pesetas importe 
de los gastos deí protesto de la 
misma, de los intereses legales 
del capiital de la referida letra 
desda la fecha de su protesto y 
los que vayan venciendo y, cos
tas causadas y que se ca^sen has- 
ta eFcumplimiento del blló- en 
todas: SUS partes e insírtesé la 
presente en forma legal én el 
«Bolôtin Oficial» do la provincia.

Así por esta sentencia lo-pro
nunciamos, mandamos y firma- 
mos.—Gerardo Pardo.—Perfecto 
Infanzón. — Francisco Zurbano. 
—J. Leal.—Francisco Otero.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su facha, y notifica
da en el siguiente al Procurador 
de la parto personada y en los es
trados del Tribúbal,

Y para que tonga efecto lo 
acordado, y la presohte certifica
ción sea insertara en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladdlid, alliez 
de Diciembre de mil novécientos 
veinticuatro, —- Licenciado, ^Flo
rencio Barreda.

en virtud de la apelación inter
puesta por el demandante de la 
sentencia dictada por el Juez in
ferior en 12 de Febrero último.

Parte dispositiva,-^VaHaíuqs: 
íQue debemos confirmar y oonfir- 
, ni a mos la sentencia apelada dic
tada por el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audien- 
cía de esta capital, en doce de 
■Febrero último, por la que se de
solara haber lugar a la demanda 
.formulada a nombre de Don Vi
cente Zurbaué del "^l, contra 
.don Bonifacio Ramos Jçl Cueto y 
nn su consecuencia seSondena al 
^demandado al pago de^quinieatas 
•seténta y cinco pesetas con 
nchenta céntimos deduciendo de

procede, se venden en pública su
basta que téndrá lugar ante este 
Juzgado el día 20 de los corrien
tes, a las once do su mañana, los 
bienes embargados al ejecutado 
que al final se expresan, y so ad
vierte a los licitadores que para 
tornar parto en la subasta habrán 
do oonsig nar previamente el dio? 
por ciento de la tasación y no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la 
misma.

Dado en Valladolid, a tres de 
Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro. — Alejandro Gallo. 
—Ante mí: Licenciado, Gregorio 
Núñez.

Bienes embargados,
PeMtiM

Escorial, ^Procurador, vecino de 
esta ciudad, ejecutado, represen
tado por el Procurador González 
Llanos, sobre pago de 4.100 pe
setas, importe de una letra de 
cambio, cuyos autos penden áhte 
este Tribunal Supremo en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto por el ejecutado dd la 
sentencia que el referido Juziga- 
do dictó en diez de Noviembre 
de mil novecientos veintitrés.

Parte dispositiva» — Fallaniós:' 
Que con imposición de las ¿os-, 
tas de esta segunda instancia^ al 
apelante don Gregorio Sanz Es-? 
corial, debemos confirmar y con- ; 
firmamos la sentencia que en 
diez de Noviembre de mil nove- 
oientos veintitrés dictó el Juez : 
de primera instancia del distrito j 
de la Audiencia de esta capital 1 
por la q,U0 desestimando las ex- í 
cepoiunes alegadas por dicho eje- j 
catado, mandó seguir la eje¿u- ? 
oión adelatfte hasta hacer trarfee < 
y remate de loisi bienes embarga-

NTyM.-5.389.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala do la Audieheia 
Territorial do Valladolid.

lello la cantidad que tenga satis
fecha según oonfieja el actor, y 
por la que no se hace expresa 
condena a las costas ^e primera 
instancia. Así por es^a nuestra 
sentencia cayo encabezamiento 
y parte dispositiva do la misma 
se insertará en el ^«Boletín Ofi
cial» de esta provihciá?por la re
beldía derfiemandailo^on Boni
facio Ramos del cjieto, lo pro- 
nunciamo8¿^ mandamos y firma
mos.—El Presidente líe la Sala 
don GerariJç Pardo, votó en Sala 
y no pudo Ïrmar.—poj^eto In
fanzón.—Francisco 6tero.

Cuya sentencia fhó‘publicada 
en el día de su fecha y, notifica- 1 
da en el siguiente* . .^^rocurador

1 Ün coche familiar 
de sois lucos, de cuatro 
ruedas, pintado de nogal y 
encarnado, faltándde las 
ruedas do atrás,¡ tasado en 
quinientas pesetas.. . . 500

2 Un carro pequeño, 
en mal uso, montado en 
muelles, tasado en ciento * 
cincuenta pesetas. , , , 450 

3 ün carro de varas, 
grande, con tablero, y las 
ruedas pintadas do verde,
en regular uso, 
ciento setenta y 
setas. , . .

tasado en 
cinco po- 
. . . . 175

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictóda 
por la Sala de lo civil deÚTribu- 
nal de esta Audiencia en dos au
tos a que la misma se reáere> hs 
como sigue:

Sentencia número 196 del li
bro Registro.— Folio 392.

-Ewca&5¿famíWo.-..Enpa ciudad 
de Valladolid, a tres de Dieierh- 
brá de mil novecientos veiâ^i- 
cuátro; én los autos de menor 
enántía procedentes del Jtizgado 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia do esta capital, 
seguidos por don VicenteZurbano 
del Val, Comerciante, vecino de 
esta capital, representando por 
el Procurador don José María j 
Stampa, con don Bonifacio Ra
mos del Cueto, herrero y vecino »

Stampa y e?^- 
bunal.

Y para que.\^ 
sbreión de la"^ 
oión en el «Bo

È^>v^ del Tri-

?r^ la in
ti Qoa-

Total tas

Los 0k^ 
to en pode^'^^ 
iio Colmena^

825

^ depósi- 
:úó don Ju

; ^ficial» de 
esta provincia, la expido y firmo 
en Valladolid, a 4 de Óiciambre
de 1924,—Por el sefior tarrasco. 
Licenciado, Luis Chacéis

• 388

J‘azg;ado8 de primara instancia 
e instrucción.

NúM. 5.378.

Vailadolid, ^^ de Jlioiembre 
de mil novécientós vefntiouatro. 
—El Secretario, Licenciado, Gre- 
gorio Núfiez.
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NúM. 6.358.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Dou Narciso Martin Sauz, Secre
tario del Juzgado municipal 
áeí distrito de la Audiencia de

VALLADOLID.—AUDIENCIA ®®^® ciudad.

Don Alejandro Gallo y Artacho, | ^^7 í®* Q^ic tn juicio verbal
Juez da primera instancia del j ®’'^^^ Q'j^® ®® sigue en este Juzga- 
dístrito de la Audiencia da ^® ® instancia dol Procurador 

Í Hurtado, por doña Dolores Zapa-esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber
do Valderas, que no ha compare- 1 Qpô“para hacer pago a don Anto- 
cido ante;e3ta Superioridad por lo { lín Cuadrillero de la cantidad de 
que se han entendido las dili- qúiSlentas cincuenta y cinco pe- 
genoias con los estrados del Tri- sotas cincuenta céntimos que lo

tero Calahorra, contra don Ave
lino Brana, recayó la sentencia 
cuyo eneabesamiento y parte dis
positiva son como siguen:

^eniensia.—Bn la ciudad de 
Valladolid, a veintisóis de No-

MCD 2022-L5



1126 11 de Dbieaibre de 1984

viembre de mil novecientos vein- 
tiouatro, visto por el señor don 
Niceto Valverde Herrero, Juez 
municipal del distrito de la Au
diencia el presente-juicio verbal 
civil seguido entre partes, de la 
una como demandante el Procu
rador señor González Hurtado, ea 
nombre y representación de doña , 
Dolores Zapatero Calahorra y de 
la otra como demandado don Ave- 
lino Braña, mayor de edad y cu
yas demás circunstancias se ig
noran por seguir el juicio sin su 
asistencia.
ÍoHq: Que declarando como de

claro haber lugar al desahucio 
. solicitado debo de condenar y con

deno al demandado en estos autos 
don Avelino Braña, a que en el 
improrrogable término de ocho 
días deje libre y a disposición de 
la demandante doña Dolores Za
patero Calahorra, toda la casa 
númeio 14 le la calle de Plate
rías, de esta ciudad, apércíbiéa- 
dole de lanzamiento si no lo efec
túa en el plazo indicado e impo
niéndote las costas del juicio. Asi 
por esta mi sentencia que se no
tificará al demandado por medio 
del «Boletín Oficiala de la provin
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Niceto Valverde.

Y para que tenga lugar lo acor
dado y sea notificada la ante
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• «GIOS NO OflClitSS,
SECRETARIOS

Pará triunfar en las próximas 
oposiciones a la segunda catego
ría,^ adquiéranse nuestras contes
taciones completas al programa. 
Cuarer/a pesetas incluso un to-
mo de^

una p

asistir e

jara el ejerci- 
grama saepto

os que quieran 
ezafá^Vdíaíde Enero.

Honorarios treinta pesetas men
suales. Presentación de documen
tos hasta 30 de Diciembre. Nos 
encargamos obtención certifica
dos antecedentes penales.

Academia Colegio Jesús, Des
engaño, 12, Madrid.
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